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DEFINICIÓN

Vida

La declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre reconoce que «todo se humano tiene derecho a la 
vida» (Artículo I)(1). El pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos puntualiza «El derecho a la vida es inhe-
rente a la persona humana» (Artículo 6.1)(2).

Muerte

De acuerdo a la Ley General de Salud «la pérdida de la vida 
ocurre cuando se presentan la muerte encefálica o el paro 
cardíaco irreversible»(3). La muerte es el fin biológico de un 
cuerpo.

La sociedad se debe comprometer para que nadie abuse 
de los derechos de las personas y nadie viole el derecho a la 
vida. Por lo tanto, necesitamos protecciones legales elaboradas 
democráticamente.

El tema de la muerte, presente en nuestros días propone 
mayores problemas, al practicante de la medicina y a los res-
ponsables de las Instituciones de Salud. En antaño se nacía y 
moría en casa; hoy se nace y se muere en los hospitales, estos 
cambios han obligado al médico a hacerse responsable de la 
muerte con la carga de la justicia social.

Cuando se moría en casa rodeado de la familia se tomaba 
como un hecho «natural». Hoy al ser en medio hospitalario 
se toma «como negligencia», pues existen los medios para 
prolongar la vida pero seamos consientes no se puede pedir 
donde ya no hay(4).

En la segunda mitad del siglo, los avances de la tecnolo-
gía permitieron a los médicos disponer de un repertorio de 
intervenciones tecnológicas sin precedentes. La vida de los 

enfermos críticos era prolongada en forma nunca imaginada, y 
la tecnología hizo borrosa la línea divisoria entre ésta y la otra 
vida. Los equipos de resucitación tienen ahora la capacidad 
de regresar a esta vida a personas «muertas» o casi muertas 
por bloqueo coronario agudo, embolia pulmonar, ruptura de 
aneurismas o asfixia por inmersión(5).

Frankl D et al(6) encuestaron a 200 pacientes del UCLA 
Medical Center para saber si aceptarían ser llevados a UCI en 
el contexto de 4 posibilidades: a. Retorno a la salud; b. Estado 
personal no-independiente o sea que requerían asistencia para 
su cuidado personal; c. Pronóstico sin esperanzas; d. Persis-
tente estado vegetativo y coma.

El 90% estuvo de acuerdo con la reanimación si después 
volverían a su salud normal; 30% aceptaban la reanimación 
«aunque quedaran como no-independientes»; 16% estuvo de 
acuerdo con el soporte de vida incluso con un diagnóstico sin 
esperanza, y sólo 6% dijo que desearían el tratamiento aunque 
quedaran comatosos.

El modelo de medicina actual lleva a morir en un estado 
comatoso: la muerte sobreviene sin el conocimiento del 
paciente. Esta actitud, paternalista, convierte al enfermo en 
alguien a quien tutelar –como a un menor incapaz de tomar 
sus propias determinaciones–, y delega en los médicos o en 
la familia, la facultad de decisión(7).

Consideremos también que la definición de «paciente 
terminal» sólo es en términos médicos se llega a este con-
cepto por diagnóstico después de haber seguido un protocolo 
establecido y el paciente está de acuerdo a la legislación(8) el 
poder de decidir las medidas que desea se practiquen cuando 
esté por terminar su vida, con este documento, que abarca 
los siguientes puntos: Documento de voluntad anticipada: 
consiste en el documento público suscrito ante Notario, en el 
que cualquier persona con capacidad de ejercicio y en pleno 
uso de sus facultades mentales, manifiesta en forma libre, 
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consciente, seria, inequívoca y reiterada de no someterse 
a medios, tratamientos y/o procedimientos médicos que 
propicien la obstinación médica. Obstinación terapéu-
tica: utilización innecesaria de los medios, instrumentos y 
métodos médicos, para mantener vivo a un enfermo en etapa 
terminal(9).

Por lo que el paciente puede tomar dicha decisión sin 
intervención de algún familiar y si nosotros como médicos 
nos apegamos a la Ley General de Salud en su artículo: 345 

previene No existirá impedimento alguno para que a solici-
tud y con la autorización de las siguientes personas: el o la 
cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, 
los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; 
conforme al orden expresado; se prescinda de los medios ar-
tificiales cuando se presente la muerte encefálica comprobada 
y se manifiesten los demás signos de muerte a que se refiere 
el artículo 343(10). Podremos seguir la voluntad del paciente 
sin que se afecte nuestra libertad(11).
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